
Evaluación de Resultados en 
Audiencia Pública

PROCESO GNCC2020-007



CONVOCATORIA: CP-GNCC2020-007
DESCRIPCION DE PRODUCTOS

q Pague lo Contratado
q 4000 GWh en todo el periodo.
q $/KWh de octubre de 2020, indexación 

mensual
q 2 productos.

VATIA S.A. E.S.P. está interesada en recibir ofertas para la contratación del suministro de energía eléctrica con
destino a atender la demanda del mercado regulado en el periodo comprendido desde las 00:00 horas del día 14 de
enero de 2021 hasta las 24:00 del día 31 de diciembre de 2031



CONVOCATORIA: CP-GNCC2020-007
PRODUCTO 1

Energía solicitada GWh/mes



CONVOCATORIA: CP-GNCC2020-007
PRODUCTO 2



CRONOGRAMA



PARTICIPANTES

q Los documentos habilitantes remitidos por los agentes participante fueron descargados de la plataforma  
SICEP, el 1 de diciembre.

q Agentes participantes por producto:

q No se dieron ningún tipo de solicitudes de subsanaciones, todos los oferentes cumplieron con 
todos los documentos requeridos.



METODOLOGIA DE ADJUDICACION
VATIA presentará en la convocatoria su Oferta de reserva para los productos requeridos, en la cual expresará su
condición de adjudicación en precio o cantidad, oferta que será la base para determinar las ofertas que serán
elegibles y la cantidad efectiva a adjudicar en el proceso de evaluación.
Para la evaluación de la oferta económica del producto se procederá conforme se indica a continuación:

1. Se clasificarán como evaluables aquellas ofertas que tengan en su garantía de seriedad, pagaré en blanco con carta
de instrucciones, una desviación, de hasta un 3%, en el valor establecido frente al valor real a constituir por su oferta
económica.
2. Se evaluará si las ofertas cumplen con la curva de carga indicada.
3. Para el producto 1 se evaluará si la relación entre el mínimo y el máximo porcentaje ofertado supera el 50%. Para el
producto 2 se evaluará si el porcentaje ofertado es igual para toda la duración del producto.
4. Se calculará el precio ponderado de cada producto por cada oferente.
5. Se ordenarán los precios ponderados de menor a mayor, y
6. Vatia adjudicará en mérito del orden de precio. Con base en este orden se adjudicarán las cantidades de las ofertas
hasta cumplir con el requerimiento de la energía de cada producto. Se respetarán las condiciones de las ofertas.
7. Se tendrá como limite el precio ponderado de la oferta de reserva para cada producto.



EVALUACION DE OFERTAS

q Se evaluó si la oferta cumple con la curva de carga indicada y las condiciones de oferta. La oferta CUMPLIÓ con
este criterio establecido para su evaluación.

q El precio ponderado de oferta realizado por ISAGEN se encuentra por debajo del precio ponderado de reserva, se
cumple criterio de adjudicación.

q Se adjudica el producto 1 a ISAGEN por el 22.94% de la energía requerida.

PRODUCTO #1 - 2021



EVALUACION DE OFERTAS

q Se evaluó si las ofertas cumplen con la curva de carga indicada y las condiciones de oferta. Las ofertas
CUMPLIERON con este criterio establecido para su evaluación.

q Se tuvo como límite, el precio promedio ponderado del precio de reserva, ninguno de los precios ponderados de
oferta presentados por los oferentes, se encuentra por debajo del límite de evaluación establecido.

q No hay adjudicación para el producto 2.

PRODUCTO #2 - 2022 - 2031



GRACIAS.


